
Facultad de Psicología
Sesión Ordinaria del 12/11/19

Hora 10:30

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE CARRERA DE LA FACULTAD DE
PSICOLOGÍA EN SESIÓN ORDINARIA DEL

12 DE NOVIEMBRE DE 2019 

ASISTEN A LA SESIÓN:

DIRECCIÓN DE LICENCIATURA: Prof. Agda. Ana Luz Protesoni

Equipo de Dirección: Prof. Adj. Cecilia Madriaga, Asist. Fernando Texeira

ORDEN DOCENTE:  Prof. Adj. Pablo López, Prof. Agda. Gabriela Prieto

ORDEN ESTUDIANTIL: Br. Vanina Méndez (1958),

Br. Facundo Rodríguez, Br. Sofía Lessa (CEUP)

ORDEN DE EGRESADOS: sin asistencia

Directora del Depto. de la Enseñanza: Silvia Azambuja

Actas: Pablo Fernández

1. Visto: el repartido de dictámenes de la Comisión de Carrera, correspondiente a la 
sesión de fecha 05/11/19,

se dictamina:

Aprobar el mismo sin observaciones. 5/5

2. Visto: el calendario de exámenes, período febrero 2020, presentado por la Directora 
del Depto. de Administración de la Enseñanza, Silvia Azambuja,

se dictamina:

a) Aprobar el mismo.

b) Elevar al Consejo de Facultad para que tome resolución al respecto. 5/5

3. Visto: la solicitud de la Prof. Adj. Silvana Contino, de primer prórroga de entrega de 
TFG, período del 25/11/19 al 24/02/20, estudiante Joaquín Sosa, 4996253,

se dictamina:

a) Aprobar la solicitud.

b) Comunicar a Sección Cursos y Exámenes. 5/5



4. Visto: la solicitud de la Asist. Flavia Vique, de primer prórroga de entrega de TFG, 
período del 24/10/19 al 23/01/20, estudiante Estela Guazzoni, 3156823,

se dictamina:

a) Aprobar la solicitud.

b) Comunicar al Depto. de Enseñanza del CENUR, Litoral Norte, Paysandú. 5/5

5. Visto: la solicitud de la estudiante María José Viera, 4331703, de traspaso de tutoría de
su TFG con la Prof. Adj. Beatriz Falero a la Asist. Yliana Zeballos.

Considerando que la solicitante argumenta razones en relación a su trayectoria 
académica, siendo la docente propuesta la indicada dado sus competencias en el campo 
de conocimiento elegido para el desarrollo del TFG, 

se dictamina:

a) Aprobar la solicitud.

b) Comunicar a Sección Cursos y Exámenes que las fechas de habilitación y vencimiento 
que figuran en el perfil de la estudiante del SIFP no se modifican por dicha aprobación.

c) Solicitar a la Unidad de Informática modificar la docente tutora que figura en el perfil de 
la estudiante del SIFP. 5/5

6. Visto: lo informado por los estudiantes Luis Silvera, 4719349, y Micaela Leboso, 
5148225, respecto no haber podido rendir el parcial efectuado a través del EVA, UCO 
“Herramientas para la Psicología Clínica”, argumentando dificultades técnicas con dicha 
plataforma.

Considerando lo informado por la encargada de la UCO, Prof. Tit. Susana Martínez, 
respecto a instrumentar una nueva instancia del parcial en fecha 12/11/19 a fin de 
contemplar los casos que presentaron dificultades en la matriculación al mismo a través 
del EVA,

se dictamina:

a) Avalar el procedimiento implementado por el equipo docente de la UCO.

b) Comunicar a las partes interesadas. 5/5

7. Visto: el curso interdisciplinario “Prevención y tratamiento de las enfermedades 
periodontales y otras enfermedades crónicas”, del Área Salud, UdelaR, ofrecido a 
estudiantes de grado de la Licenciatura en Psicología,

se dictamina:

a) Aprobar el mismo con 3 créditos al MAS.



b) Elevar al Consejo de Facultad para que tome resolución al respecto. 5/5

8. Visto: el informe de Dirección de Licenciatura, Prof. Agda. Ana Luz Protesoni, solicitado
según dictamen Nº 7 de Comisión de Carrera en sesión de fecha 05/11/19,  respecto al 
trabajo desarrollado hasta el momento en relación al grafo de previaturas a implementarse
a partir de marzo de 2020,

se dictamina:

a) Tomar conocimiento del mismo.

b) Elevar al Consejo de Facultad para que tome resolución al respecto. 5/5


